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ANEXO TRES

EN cAso DE No PRESENTAR LA aARANTIA DE CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO EN TIEMPO Y FORMA, EL

1nói{ebón ilni:ÉnÁÁ FA,voR DE LA CoNvoCANTE LA.GARANTIA CORRESPONDIENTE A LA SERIEDAD DE

u pRapUESrA EcoÑóMtCi, oe ACUERDO AL ARTfCuLo.ll, PARRAFO TERCERo DE t-A LEY DE

A¡eur.;rcrcNEs pARA Ét oisrnro FEDERAL LA cARANTI¡ oe cunnpllMlENTo DEL coNTRATo sE

;EüóLÍERÁ. ó CIÑCEüNÁ 
-UÑÁ -VE' 

TRANSCURRIDO EL PER¡ODO DE ENTREGA DE LOS BIENES

ADQUIRIDOS MEDIANTE ESTE CONTRATO.

EN cASo DE APLIcAcIÓru oe LA GAMNTÍA DE CUMPLIMIENTO, "EL PROVEEDOR" DEBERA GAMNTIZAR

MEDIANTE:

A) cHEeuE cERTtFlcADo poR UNA tNSTtTUctóN BANcARIA LEGALMENTE AUTORIZADA PoR EL

GOBIERNO MEXICANO PARATAL EFECTO.

Bl póLlzA DE FTANZA EXPEDIDA pOR UNA |NSTITUCIÓN LEGALMENTE AUTORIZADA POR EL GOBIERNO

MEXICANO PARATAL EFECTO

cuALeutER MEDto ulltzADo coMo cARANTfA DE cuMPLlMlENTo DEBERA EXPEDIRSE A FAVOR DE LA

;#ffi;_áiAbe FINÁI.¡zAS DEL DISTRITo FEDERAL PoR EL I5% {QU¡NCE POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL

DEL coNTRATo srr.¡ tNCiuln EL LV.A., A FtN DE GARANTTZAR EL cuMpLtMlENTo DE TODAS Y CADA UNA DE

LAS OBLIGACIONES CONTRAÍORS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO.

EN EL cAso DE oprAR poR t,A opctóN B), EN t-A REDAcclÓN DE tA FlANzA, INDEPENDIENTEMENTE DE l-As

óEr,,r¡S esrfpUr-ACtONES QUE CONTENGA,'SE DEBERAN TRANSCRIBIR tAS SIGUIENTES:

A.1. QUE LA F¡ANZA SE OTORGA EN TÉRMINOS DE ESTE CONTRATO'

A.2. eue EN cAso DE euE sEA pRoRRocADo EL PLAzo EsTIPULADO PARA LA TERMINAGIÓN DEL

OBJETO A QUE SE REFIERE LA FIANZA O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA QUEDARA

Áuiófu¡nc¡uÉHre pRoRRocADA EN coNcoRDANctA coN DIcHA PRoRRocA o ESPERA.

A.3. "LA tnslrucóN AFIANzADoRA oroRGA su coNsENTlMlENTo EN Lo REFERENTE AL ARTlcuLo
,I19 DE U LEV FEDERAL DE INSTITUCTONES DE FIANZAS Y SE SOMETE EXPRESAMENTE AL
pRocEDlMtEHio oe EJEcucóN EsrABLEctDo EN Los ARTlcuLos 93, 94, 95, 95 Bls, ll8 Y 128 DE

LA LEY DE INSTITUCIONES DE FIANZAS EN VIGOR"'

A.4. "LA pREsENTE GARANTÍA PARA EL cuMpLtMlENTo DEL coNTRATo rENDRÁ vrcENclA DURANTE

LA suBsrANci¡clóx DE ToDos Los REcuRsos LEGALES o Julc¡os QUE sE INTEFPONGAN HAsrA
euE sE orciliáibluciiÍr óErñrrvA poR AUToRTDAD coMPErENrE, Y sóLo PoDRÁ sER
cANcELADA MEDTANTE ESCRTTO ExPFDIDO POR LA DlREcclÓN DE RECURSOS MATERIALES Y

sERvtctos cENERALES DE LA DELEGAGIóN ALVARo oBREGóN, SIEMPRE Y cuANDo "EL
pRovEEDoR', HAvA cumpLtDo cox Los rÉRMtNos E$TtPuLADos EN EL coNTRATo".

.---gfüru+tsrA; LED
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TORRES DE ILUMINACIÓN

1,046,159.20 UN MILLON CUARENTA YSEÍS MIL C'ENTA üNCUENTA Y NUEVE
PESOS 20/100 M.N.

MAS EL 16% DE IMPUESTO AL VALOR AGREGADO

. 1/ta E,^ ca I u¡v MILLoN DASCIENTOS rRECE MtL QU//NIENTOS CUARENTA y¡'¿ rv'v'T'v' I cuATRo pEsos 67/100 M.N.
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Fecha Límite de Entrega
31 DE DICIEMBRE DE 2015

Lugar de Entrega y/o ALMACEN GENERAL DE "LA DELEGACIÓN", UBICADO EN ESCUADRON 2ó1!
S/N, COt. CR/STO REY, A UN COSTADO DEL GIMNASIO MADULAR G.3 EA¿ U/iT

HORARIO OE 9:00 A 14:AA HRS 1\
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ANEXO DOS

13,641.50 109,132.00

{09,{32.00
17,461.12

126,593.12

ESTRACTORES DE AIRE
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coulrÉ DELEGAcIoNAL DE ADeutstctoNEs,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA, S,A. DE C.V.

ARTICULO 4Y 134 DE LA CONSTITUCIÓN
paúncn DE ros EsrADos urulDos

MEXICANOS. ARTICULO 27 INCISO C.28
p4nnepo pRtMERo, s2, s4 FRACctów u ats
Y VI DE LA LEY DE ADQUISIC/OTVES PAp.l' EL
DISTRITo FEDERAL, ARTICULa sg TRAacIÓN

LVI DE tn tev onaÁNÍCA DE IA
ADMINISTRAaIÓN PUBLICA DEL 4.8.1

rneccñ¡u il Y 4.8.2 DE LActRCUl.¡'R uNo
BIS DE 2014, NORMATIVIDAD EN MATERIA DE
ADMINISTRACIÓN DE RECURSOS PAP./. LAS
DEIÉGAclo/VFs DE LA AD MI NlsrR,qc¡Ó¡v

PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL DISTRITA
FEDERAL 128 FRACCrcN M DEL
REGLAMENTO INTERIOR DE U

ADMINISTRAcÓa puaucn DEL DISTRITa
FEDERAL Y 150 FRAaCIÓN Xv DE LAs

CA N A C I O NES G€A/ERAIES D E TRAEAJ O.

CERRADO

ANEXO UNO

Contrato de Adquisición y Prestación de Servicios

DAO/DGfu D RMYSG/CAP S I 1 5-121 022

CapitalSocial
CDMX

GRUPO FERRETERO GALA. S.A, DEC,V.

DOCUMENTO PROBATORIO:

coMERCtO AL PAR MA4OR OF OrROS UereAUteS pnnn t¿
COIVSIRUCC I O N, EXCEPTA MAD ERA.

AV. TRES No. 118 COt. SAN PEDRA OE lOs P/^/OS COL BENITA
JUAREZ MEXICA DiSTRITA FEDERAL C.P. 88OA

GFG 13A319 456

TELEFONO(S):

g ru pofefiete roaal a@ q m ai l. com

DOCUMENTO PROBATORIO:

NO. Y TIPO DE DOCUMENTO
DE IDENTIDAD:r
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COMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES'
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS

GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V.

EL TNTERESADo poDRÁ DIRIGIRSE AL tNslruro DE AccESo A LA tNFoRMAclóN PúBLlcA

DEL DtsrRtro FEDERAL, DoNDE REctBtRÁ ASESORíA soBRE Los DERECHOS QUE TUTELA LA

Gi fi;Róiecclérv DE DAros pERsoNALES pARA EL DtsrRtro FEDERAL o AL TELEFoNO:

56364636; coRREó 
-ElÉórÁóuño-: 

áaios.personales@infodf.oro.mx o EN LA PÁGINA

www.infodf.orq.mx.

uGÉsIMA PRIMERA.. PARA ToDo LO RELACIONADO CON I.A INTERPRETACIÓN,

cUMpLtMtENTo y EJEcUctóN DE LAS oBLlcAcloNES DERIVADAS DEL PRESENTE coNTRATo'

AMBAs pARTES sE soMETEN A LA JURtsDtcclóN DE Los TRIBUNALES COMPETENTES DEL

DtsrRtro FEDERAL, RENUNcIANDo A cuALeurER FUERo QUE PoR RAZóN DE su DoMlclllo
PRESENTE O FUTURO LES CORRESPONDA.

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE ENTERADAS DEL CONTENIDO, EFECTOS Y FUERZA LEGAL

DEL PRESENTE CONTRATO, LO F¡RMAN EN CUATRO TANTOS DE CONFORMIDAD EN EL

D¡STRITO FEDERAL A LOS TRE¡NTA Y UN (3r) DlAs DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015'

¡rEL PROVEFTI'-

DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN REPRESENTANTE LEGAL

MATER¡ALES

DUARTE
DE ADQUISICIONES

Página I de 12
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4. SI 'EL PROVEEDOR" SUBCONTRATA, CEDE O TRASPASA EN FORMA TOTAL O PARCIAL
LOS DERECHOS DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO, CON EXCEPCIÓN DE LOS
CASOS PREVISTOS EN EL ARTíCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADOUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

5. EL QUE SE DESCUBRA Y ACREDITE QUE "EL PROVEEDOR" NO CUMPLE
EL REQUISITO DE ESTAR AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
OBLIGACIONES FISCALES PREVISTAS POR EL ARTíCULO 51 ÚLT]MO PÁRRAFO DE LA
LEY DE PRESUPUESTO Y GASTO EFICIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2010, ESTO
INDEPENDIENTE DEL EJERCICIO DE LAS FACULTADES DE LAS AUTORIDADES
FISCALES DEL DISTRITO FEDERAL PREVISTAS EN DICHO ORDENAMIENTO.

6. EN GENERAL POR CUALQUIER OTRA CAUSA IMPUTABLE A "EL PROVEEDOR" QUE
LESIONE LOS INTERESES DE "LA DELEGACIÓN'"

DÉcIMA SÉPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN QUE LA TERMINACIÓru NruTICIPADA DEL
PRESENTE CONTRATO, LA SUSPENSIÓN TEMPORAL O DEFINITIVA DEL MISMO, YA SEA DE
COMÚN ACUERDO, POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, SERÁ SIN RESPONSABILIDAD
ALGUNA PARA "LA DELEGACIÓN".

DÉCIMA OCTAVA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS ANEXOS DE ESTE
INSTRUMENTO, DEBIDAMENTE RÚBRICADOS SON PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE
CONTRATO, ASi COMO AQUELLOS DOCUMENTOS DE CARÁCTER LEGAL QUE INVOLUCREN DE
MANERA DIRECTA O INDIRECTA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO.

DÉCIMA NOVENA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN OUE OTORGAN SU CONSENTIMIENTO A
EFECTO DE QUE TODA LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL PRESENTE CONTRATO Y SUS
ANEXOS, SEA DE NATURALEZA PÚBLICA, Y SEA DIVULGADA EN EL PORTAL DE INTERNET DE
"LA DELEGACIÓN" DE CONFORMIDAD CON EL ARTíCULO 14, FRACCIÓTI XXVII DE LA LEY DE
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON
EXCLUSIÓN DE AQUELLA ENTREGADA DE FORMA EXPRESA, POR ESCRITO Y DE FORMA
ANTICIPADA A LA CELEBRACIÓN DE ESTE INSTRUMENTO CON CARÁCTER DE CONFIDENCIAL
O RESERVADA Y PARA LOS FINES PROPIOS DEL PRESENTE.

VIGESIMA.. LOS DATOS PERSONALES RECABADOS SERÁN PROTEGIDOS, INCORPORADOS Y
TRATADOS EN EL SISTEMA DE DATOS PERSONALES DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS
PARA LA ADQUISIC¡ON DE BIENES Y SERVICIOS, EL CUAL TIENE SU FUNDAMENTO EN LO
DISPUESTO EN LOS ART|CULOS 14 BIS, 14 TER, 14 QUATER, 14 QUINQUíES, 14 SEXIES Y 14
SEPTIES DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL: LOS DATOS SE
UTILIZARÁN, CONFORME A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, Y PODRÁN SER TRANSMITIDOS EN
CASO DE REQUERIMIENTOS OFICIALES, REALIZADOS POR ÓNCNHOS JURISDICCIONALES U
ÓRenruos DE coNTRoL DE LA ADMINISTRAcIÓN PÚBLICA. CON LA FINALIDAD DE
COADYUVAR EN INVESTIGACIONES Y AUDITORIAS, ADEMÁS OC OTMS TRANSMISIONES .

PREVISTAS EN ESTA LEY. SE LE INFORMA OUE SUS DATOS NO PODRÁN SER DIFUNDIDOS SIN,
su CoNSENTTMTENTO EXPRESO, SALVO LAS EXCEPCTONES PREVTSTAS EN LA LEY. i ,IV
EL RESPONSABLE DEL SISTEMA DE DATOS PERSONALES ES RENÉ ANTONIO CRESPO OíXZ.V

OR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Y EL DOMICILIO DONDE PODRÁ EJERCER LOS
ECHOS DE ACCESO, RECTIFICACIÓN, CANCELACIÓN U OPOSICIÓN, ASí COMO LA

ñevocRclóN oel coNSENTtMtENTo ES EL uBrcADo EN cALLE 10, slN NúMERo, col.
TOLTECA, C.P. 01150 DELEGACIÓN ÁIVNNO OBREGÓN. EN ESTA CTUDAD DE MÉXICO,
coRRESpoNDTENTE A LA oFrcrNA DE rNFoRMAcróu púelrcn DE ESTE ónceNo polirrco
ADMfNfSTRATIVO, CORREO: oip.dao@qmail.com , PAGINA WEB: www.dao.qob.mx, TEL.: 5276-

'l 2
t5

6827.
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COMffÉ DETEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTO$ Y PRESTACION DE SERV¡CIOS

GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V.

EN EL cAso DE PRESTACIÓN DE SERVICIO$ DE ACUERDO A LA FECHA Y HORA DE

PRESTACIÓN DEL MISMO, SE APLICARA DICHA PENA SIN ESTABLECER UNA PRORROGA AL

MIsMo, SALVo QUE EL ANER SOLICITANTE INDIQUE LO CONTRARIO. EL PRESTADOR DE

sERVIcIos EN EsTE CASO NO ESTARA EXENTO DEL PAGO CAUSADO POR EL RETRASO EN LA

PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

EN AMBos cASoS SE LE COMUN¡CANA EI PROVEEDOR POR ESCRITO PARA EL PAGO

REsPEcTIVo DE DICHA GARANTIA, AL DIA SIGUIENTE DE SU FECHA LIMITE, S, SE IGUALA O

sUPERA LA APLIaACIÓN DEL PORCENTAJE SEÑALADO CAMO PENA, CONVENCIANAL "LA
DELEGA)IÓN", PODRÁ RESC',\,D'R EL CONTRATO S,'V NINGUNA RESPO,VSABILIDAD, MISMA

SITUACIÓN OÚE SE LE INFORMARÁ A,L PROVEEDOR POR ESCR'TO AL SIGUIENTE DIA DE SU

RESCTSTóN.

DÉC|MA CUARTA.- EL (LAS) Áneerst saucrevretst SERA(N) LA(S) RESPONSABLE(S) DE

SUPERVISAR Y VERIFICAR LA CALIDAD, CANTIDAD Y AVANCE DE LA(S) ENTREGA(S) DE LOS

BIENES Y/O SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, OBLIGANDOSE A FIRMAR DE

ooNFoRMIDAD LAS REMISIoNES Y DoCUMENTOS CORRESPONDIENTES A LA PRESTACIÓN

YIO ENTREGA DE LOS MATERIALES O SERVICIOS CONTRATADOS.

SI "LA DELEGACIÓN" LLEGARE A DETERMINAR ALGUNA IRREGULARIDAD YIO

INCUMPLIMIENTO EN LAS OBLIGACIONES CONTRAIDAS EN EL PRESENTE INSTRUMENTO POR

PARTE DE'EL PROVEEDOR', DICHA IRREGULARIDAD SE LE HARA DEL CONOCIMIENTO POR

ESCRITO A FIN DE QUE PROCEDA A SUBSANAR LAS IRREGULARIDADES; ESTO NO LIBERA A
..EL PROVEEDOR", DE LAS OBLIGAC¡ONES CONTRAIDAS POR LA ENTREGA DE LOS

PRODUCTOS DE MAIS CALIDAD O NO APEGADOS A LO ESTALECIDO EN EL ANEXO DOS DE

ESTE INSTRUMENTO LEGAL.

OÉCIII¡¡ QUINTA.. LA FALTA DE OBSERVANCIA Y CUMPLIMIENTO DEL CONTENIDO
PRESENTE CONTRATO POR PARTE DE "EL PROVEEDOR" FACULTA EXPRESAMENTE A
DELEcActóN" pARA DARLO POR RESCINDIDO Y APLICAR t AS PENAS QUE

INCUMPLIMIENTO SE HAGA ACREEDOR,

DÉCIMA SEXTA.. t3S PARTES ACEPTAN QUE SI "LA DELEGACIÓN', CONSIDERA QUE

PRovEEDoR' HA INcURRIDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE RESCISIÓN QUE

CoNSIGNAN EN ESTE DoCUMENTO, PODRA DECRETAR LA RESCISIÓN QEL MISMO

ópERARA óEFreÑó DEREcHo StN REsPoNsABILIDAD PARA "LA DELEcAcIÓN".

"LA DELEGACIÓN", RESCINDIRA EL CoNTRATO POR CUALQUIERA DE LAS CAUSAS QUE A

CONTINUACIÓN SE SEÑALAN: í/t
1. st "EL pRovEEDoR" No cuMpLE coN LA ENTREGA DE Los BIENES Ylo sERVlclóF

DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO DE ACUERDO A LA CLAUSULA CUARTA DFA

PRESENTE CONTRATO Y AL APARTADO ENTREGA DE BIENES Y SERVICIOS DE.L

ANEXO DOS I

DEL
'LA

POR

"EL
SE

QUE

2. DE CoNFoRMIDAD coN LA CLAÚSULA PRIMERA, SI .EL PROVEEDOR" NO CUMPLA/
coN LA CANTIDAD ESTABLEGIDA, CALIDAD, CARACTERISTICAS Y ESPECIFICACIONES
CoNSIGNADAS EN EL ANEXO DOS Y/O LAS FICHAS TÉCNICAS ANEXO AL PRESENTE
CONTRATO.

-h

3. SI "EL PROVEEDOR" ES DECLARADO EN CONCURSO MERCANTIL.
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cOMITÉ DELEGACIONAL DE ADQUISICIONES,
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA, S.A. DE C.V,

OCTAVA.- 'EL PROVEEDOR" NO PODRA DIVULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES,
CONFERENCIAS, INFORMES O CUALQUIER OTRA FORMA, LOS PRODUCTOS, DATOS Y
RESULTADOS OBTENIDOS DE LAS ACTIVIDADES OBJETO DE ESTE CONTRATO, SIN LA
AUTORIZACION PREVIA Y POR ESCRITO DE'LA DELEGAG¡ON".

NOVENA.. "EL PROVEEDOR" SE OBLIGA A RESPONDER POR DEFECTOS O VICIOS OCULTOS
DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJFTO DEL PRESENTE CONTRATO POR EL TÉRMINO DE UN

AÑO CONTADO A PARTIR DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS MISMOS Y POR CUALQUIER OTRA
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURRA.

DÉcIMA.. oUE DE AcUERDo AL MoNTo ADJUDICADO Y DE CONFORMIDAD CON LAS
DISPOSICIONES ENMARCADAS DENTRO DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO
FEDEML. SE PACTA LA'NO APLICACIÓN' O'APLICACIÓN" Y ENTREGA DE LA GARANTIA DE
CUMPLIMIENTO A RAZÓN DE LO ESTIPULADO EN EL APARTADO "GARANT|A DE
CUMPLIMIENTO'' DEL ANEXO TRES.

ASf MtsMo A cRtrERlo DE "L^A DELEGAcIóN" sE EXIMIRA A 'EL PRovEEDoR" DE LA
RESPECTIVA GARANTh DE CUMPLIMIENTo EN EL CASO DE QUE ESTA APLIQUE, CUANDO ..EL

PROVEEDOR" HUBIESE ENTREGADO A "LA DELEGACIÓN" LOS BIENES YIO SERVICIOS
OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DE

Y CONSTANDO EN EL
EXPEDIENTE DEL PRESENTE CONTRATO. LA PETI POR ESCRITO DEL PROVEEDOR ASi

SE REALIZARON DENTRO DELcoMo LA DOCUMENTAL QUE AVALE OUE LA(S) ENTREGA(S)
PERÍODO ESTIPULADO EN ESTE PARRAFO.

DIcHA EXENcIÓN oUEDARÁ SIN EFEcTo EN EL cASO DE CONTRATACIONES ABIERTAS,
CALENDARIZADAS. MULTIANUALES O EN LOS CASOS QUE SE EMARCAN EN LA CI.AUSULA
CUARTA PARRAFO SEGUNDO DEL PRESENTE INSTRUMENTO, CUYA APLICACIÓN Y ENTREGA
DE LA GARANTÍA DE cUMPLIMIENTo sE REALIzAnA OE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EN LA NORMATIVIDAD EN LA MATERIA.

oÉclllt pRIMERA,.- "EL pRovEEDoR" sE oBLtcA A No CEDER, TRASPASAR o
SUBCONTRATAR LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DEL PRESENTE CONTRATO,
SALVO LOS CASOS CONTENIDOS EN EL ARTÍCULO 61 PENÚLTIMO PÁRRAFO DE LA LEY DE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, EN CASO CONTRARIO PODRÁ SER
coNSIDERADo cAUsA DE RESCISIÓN, DEL PRESFNTE CONTRATO.

OÉC¡M¡ SEGUNDA.. "EL PROVEEDOR'' SE CONSTITUYE COMO PATRÓN DEL PERSONAL QUE
OCUPE CON MOTIVO DE LOS SERVICIOS PRESTADOS A ''LA DELEGACIÓN" Y SERA CI Ú¡IICO
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
oen¡As oRDENAMTENTOS EN MATERTA TABOML Y DE SEGURTDAD SOCTAL. t

/t
oÉcr¡vra TERcERA.- coN FUNDAMENTo LEGAL EN EL ARTícuLo 69 DE LA lev ÉE
ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL, LAS PARTES ESIABLECEN COMO PENA. r,¡
CoNVENCIONAL pOR RETRASO O TNCUMPLIMIENTO EN LA ENTREGA DF LOS BTENES, qL'i;,'
IMPORTE EQUIVALENTE AL 1% (UNO POR CIENTO} ANTES DEL I.V.A. POR CADA DIA DL/
RETRASo (HASTA LLEGAR R rs ofRs) cALcuLADo soBRE EL tMpoRTE TorAL DE LA
ENTREGA INCUMPLIDA. A PARTIR DE LA FECHA MAXIMA DE ENTREGA DE TAL MANERA QUE

oNTo nnÁxrmo DE Ll\ pENA pUEDE sER HAsrA DEL rs% DEL MoNTo DEL coNTRATo
ANTES DEL I.V.A., PUDIENDO SUBSANAR LA ENTREGA DEL MATERIAL EN EL MISMO
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AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE PARA EL SUPUESTO DE QUE SE REALICEN PAGOS EN
EXCESO A "EL PROVEEDOR"; ÉSTE DEBERA REINTEGRAR LOS REMANENTES, MAS LOS
INTERESES CORRESPONDIENTES CONFORME A UNA TASA QUE SERÁ IGUAL A LA
ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS PARA EL DISTRITO FEDERAL, PARA LOS CASOS DE
PRÓRRoGA EN EL PAGo DE cRÉDtToS FISCALES.

CUARTA.. "EL PROVEEDOR", SE OBLIGA A ENTREGAR LOS BIENES Y/O SERVICIOS OBJFTO
DEL PRESENTE CONTRATO DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL APARTADO "ENTREGA
DE LOS B¡ENES O SERVICIOS" DEL ANEXO DOS.

LAS PARTES CONVIENEN EN QUE "LA DELEGACIÓN" TENDRA LA FACULTAD DE RECIBIR LOS
BIENES Y/O SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO EN LAS INSTALACIONES O
BODEGAS DE ALMACENAMIENTO DE "EL PROVEEDOR', QUIEN TENDRA LA OBLIGACIÓN DE
IMPLEMENTAR LOS MECANISMOS PARA SU RESGUARDO, CONSERVACIÓN DE SUS
CARACTERISTICNS, CALIDAD, CONDICIONES ORIGINALES Y ASEGURAMIENTO. SIN QUE
TENGA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ESTE CONCEPTO.

EN ESTE UIITI¡VIO CASO "EL PROVEEDOR" TENDRA LA OBLIGACIÓN DE REALIZAR LA ENTREGA
TOTAL O PARCIAL EN LA FECHA Y LUGAR QUE "LA DELEGACIÓN" LE INDIQUE.

QUINTA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE UNA VEZ QUE HAYAN SIDO ENTREGADOS LOS
BIENES OBJETO DE ESTE CONTRATO EN EL ALMACÉN DE "LA DELEGACIÓN", SE PODRAN
REALIZAR PRUEBAS DE CALIDAD A LOS MISMOS. EN UN LABORATORIO ELEGIDO LIBREMENTE
POR "LA DELEGACóN", DEBIDAMENTE ACREDITADO POR Iá AUTORIDAD COMPETENTE. EL
COSTO DE I3S PRUEBAS SERA CUBIERTO POR "EL PROVEEDOR" Y SE PMCTICARAN SOBRE
CADA LOTE ENTREGADO. I.AS MUESTRAS REQUERIDAS PARA REALIZAR LAS PRUEBAS
SERAN REPUESTAS POR'EL PROVEEDOR", SIN COSTO ALGUNO PARA "L.A DELEGACIÓN'.

.LA DELEGACIÓN", PODRA RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO CUANDO DE LOS
RESULTADOS DE LAS PRUEBAS SE DESPRENDA QUE LOS BIENES NO CUMPLEN CON LAS
CARACTERISTICRS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SOLICITADAS.

PARA AQUELLOS BIENES QUE NO SEAN SUJETOS A PRUEBAS DE LABORATORIO. EN LA
ENTREGA DE LOS MISMOS, SE HARA UNA COMPARACIÓN FÍSICA CONTRA LAS MUESTRAS
QUE EN SU CASO SEAN SOLICITADAS POR "LA DELEGACIÓN" Y PRESENTADAS POR 'EL
PROVEEDOR'' EN EL PROCESO DE ADQUISICIÓN Y/O SERVICIO, LAS CUALES OBRARAN EN
PODER DE "LA DELEGACÉN''; EN CASO DE QUE RESULTARE ALGUNA DIFERENCIA EN LAS
CARACTERISICNS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS SOLIC¡TADAS, NO SE RECIBIRAN LOS
BIENES YIO SERVICIOS A SATISFACCIÓN DEL AREN SOLICITANTE Y SERA MOTIVO DE,A
RESCTSTÓN DEL PRESENTE CONTRATO. /llt \
sExTA.- LA VTGENCTA DEL PRESENTE CONTRATO SERA A PARTIR DE LA FECHA DE dU Í\ |
FORMALIZACIÓN Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DEL 20'5, CONVINIENDO AMBAS PARTES EN 1I f

QUE "LA DELEGACIÓN', PODRÁ SIN RESPONSABILIDAD ALGUNA DAR POR TERMINADO CON I I
ANTtCtpACtÓN EL PRESENTE CONTRATO ,f-r]'

SEPTIMA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE 'EL PROVEEDOR" SERA EL IJruICO
RESPONSABLE DE LA UTILIZACIÓN DE LAS PATENTES, MARCAS, CERTIFICADOS DE

Y TODO LO RELACIONADO CON LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INDUSTRIAL O
INTELECTUAL DE LOS BIENES OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO, DESLINDANDO DE TODA
RESPONSABILIDAD POR SU USO A "LA DELEGACIÓN".
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III.3.- QUE MANIFIESTAN BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE EN ESTE CONTRATO NO

EXtsrE DoLó, l-És¡éñ Nl MALA FF y euE Lo cELEBMN DE AcuERDo coN su LIBRE

VOLUNTAD.

EXPRESADO LO ANTERIOR, LAS PARTES SE OBLIGAN EL TENOR DE LAS SIGUIENTES:

GLÁUSULAS

PRIMERA.. "EL PROVEEDOR'' POR VIRTUD DEL PRESENTE CONTRATO ENAJENA EN FAVOR
'#Til&uE-Cecldñ",los BtENEs y/o sERv¡cros cuyA DEScRlPclón, cnNrloAD Y PREclo

UNITARIO SE RELACIONAN EN EL ANEXO DOS

EN cASo DE euE Lo soltctrE "LA DELEGACIóN", 'nEL PRovEEDoR" sE OBLIGA A oroRGAR

INCREMENTO EN LA CANTIDAD DE BIENES Y'O SERVICIOS SOLICITADOS MEDIANTE

MODIFICACIONES AL CONTRATO VIGENTE, SIEMPRE Y CUANDO EL MONTO TOTAL DE LAS

MoDlFtcAcloNES NO REBASEN EN SU coÑJUNTo EL 25% (VElNTLclNgO POt CIENTo) DEL

ToTAL DEL VALoR MAXMó beI co¡¡TRATo, sE ENCUENTREN EN EL MISMO EJERCICIO

pRESUpuESTAL y euE EL pREclo y DEMAs coNDlcloNES DE Los BIENES Y/o sERvlclog
sEA lcuAL AL INIcIALMENTE pAcrADo, oEBlÉNoosE AJUSTAR LAS GARANTIAS DE

CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, EN SU CASO.

SEGUNDA.- 'LA DELEGACIÓN" PAGARA A "EL PROVEEDOR" POR CONCEPTO DE

óóñíü¡ResrnbréN DE LA ADeutstctóN DE Los BIENES y/o sERvlclos oBJEro DEL

pREsENTE coNTRATo EL MoNTo rorAL y EN su cASo Los MoNTos MAxlMos o MlNlMos

OUE SE ESpECIFICÁN EN EL APARTADO "MONTO ADJUDICADO' DEL ANEXO DOS'

TERCERA.. AMBAS PARTES CONVIENEN EN QUE LOS PRECIOS SERAN FIJOS Y EL IMPORTE

DE Los BtENEs vlo senvlctos, MATERIÁ oel PRESENTE coNTRATo SERA LIQUIDADO A "EL
pRovEEDoR,, DENTRo DE Los 20 DiAs'FiÁB[es FosreruoREs A LA FECHA DE ACEPTACIÓN

DE LAS FAcTURAS DEBIDAMENTE REOÚISITADAS, LAS QUE SE ELABORANAH OT MANERA

DESGLOSADA A NOMBRE DE:

DE ACUERDO A LAS CANTIDADES QUE SE ENCUENTRAN DESCRITAS EN EL ANEXO DOS,/

OBLICNÍ.¡OOSE "EL PROVEEDOR''

I
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I.6.. EL PREsENTE coNTRATO SE FUNDAMENTA EN EL ARTICULO 28 DE LA LEY DE

ADeutstcloNEs pARA EL DtsrRtro FEDERAL, CUENTA coN LA AUToRlzAclÓN DE

SUFICIENCIA PRESUPUESTAL PARA CUMPLIR tAS OBLIGACIONES QUE SE DERIVEN

DEL PRESENTE coNTRATO PARA LA REQUISICIÓN Y/O SOLICITUD DE SERVICIO, ANCN

SOLICITANTE, CLAVES Y COMPROMISOS LAS CUALES SE DETALLAN EN EL ANEXO

DOS DEL PRESENTE CONTRATO.

1.7.- QUE PARA ToDo Lo RELAcIoNADO CON EL PRESENTE CONTMTO, SEÑALA COMO

DOMtclLto EL UBTCADO EN CALLE 10, SIN NÚMERO, ESQUINA AVENIDA GANARIO,

coLoNIA ToLTECA, CÓDrcO POSTAL 01150, DELEGACION ALVARO OBREGON' EN

E$TA CIUDAD DE MÉXCO, DISTRITO FEDERAL

II.. DECLARA "EL PROVEEDOR'':

II.1.. QUE Es UNA RAZÓN SOCIALRAZÓN SOCIALPERSONA FÍSICA O MORAL DE

NACIONALIDAD MEXICANA, DEBIDAMENTE CONSTITUIDA CONFORME A TA

I.ECISUC¡ÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y CUYOS DATOS DE

lDENTtFtcAcióN,FlscALEs, DE AcruAcróN y REPRESENTAcIóN sE MUESTMN EN EL

ApARTADo'GEñERALES DEL pRovEEDoR" DEL ANExo uNo DE ESTE coNTRATo.

n.2.- QUE LOS SOClos DE su REPRESENTADA; LOS MIEMBROS DE LA ADMINISTRACIÓN DE

LA MISMA, SUS APODERADOS Y REPRESENTANTES LEGALES; EL PERSONAL QUE

t-ABoRA AL SERVICIO DE AQUELIS, ASf COMO LOS CÓNYUGES DE TODOS ELLOS NO

TIENEN LAZOS DE CONSANGUINIDAD NI DE AFINIDAD HASTA EL CUARTO GRADO, CON

PERSoNA ALGUNA QUE LABORE EN LA ADMINISTRAC¡ÓN PTJBLICA DEL DISTRITO

FEDERAL.

II.3,. QUE MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO OCUPA EMPLEO'

cARGo o coMISIÓN EN EL sERVIcIO PÚBLICO, NI SE ENCUENTRA INHABILITADO

PARA PRESTAR SERVICIOS DE CUALQUIER NATURALEZA, POR LO QUE NO LE SON

APLICABLES LoS ARTícuLos 8 FRACCIONES XIII, XX Y XXII DE LA LEY FEDERAL DE

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PUBLICOS Y 39

FRACCIONES I A LA XV Y 39 BIS DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO

FEDERAL.

II.4.. QUE CUENTA CON LA CAPACIDAD, EQUIPO, HERRAMIENTAS, INSTALACIONES,

RECURSOS FINANCIEROS, HUMANOS Y MATERIALES, ASf COMO CON LA

ORGANIZACIÓN PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.

Ir.5.- eUE pARA EFECTOS DE LO SEñAIADO EN EL ARTíCULO 51 ÚLTIMO PARRAFO DE !A,
LEy DE PRESUPUESTO y GASTO EFTCIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 2ü4. "EVl

PROVEEDOR", MANIFIESTA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE HA CUMPLIDfr

EN DEBIDA FORMA CON LAS OBLIGACIONES FISCALES A SU CARGO. / ln

n.6.- euE pARA ToDo Lo RELACToNADo coN EL PRESENTE coNTRATo, SEÑALA

DOMICILIO EL INDICADO EN EL ANEXO UNO, GENERALES DEL PROVEEDOR.

, DECLARAN AMBAS PARTES:

I.- OUE EL PRESENTE CONTRATO SE REGUI-A POR LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL

DISTRITO FEDERAL Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES.

2.- QUE EN ESTE ACTO SE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE

OSTENTAN Y LA CAPACIDAD LEGAL PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO.
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CO|l*ITÉ DELEGACIoNAL DE ADQUISICIoNES.
ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS
GRUPO FERRETERO GALA. S.A. DE C,V,

CONTRATo DE ADQUISIcIÓN Y PRESTAcIÓN oe SERVIcIoS, QUE cELEBRAN PoR UNA PARTE
EL coBrERNo DEL DrsrRrro FEDERAL ¡ rnnvÉs pel óneRno poúrco ADMrNrsrRATrvo
EN ALvARo ognrcóN A eurEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMINARÁ'LA oelecnclór¡",
REpRESENTADA EN EsrE Acro poR RENÉ ANToNro cREspo oíRZ, olREcroR GENERAL DE
l\DMtNtsrRActóN, y poR LA.orRA cRupo FERRETERo cALA, s.A. DE c.v. REpRESENTADA
EN ESTE ACTO POR '-RTE A LA QUE EN LO SUCESIVO SE LE
OfruOfr¡tneRÁ Cbn ü' =. rnuvecúOR", DE COrufOnnn¡Oao CON LAS SIGUIENTES
DEcLARAcToNES y cr-Ausur-Rs:

t.-

t.t.-

DECLARACIONES

DEcLARA'LA DELEGAcTóN" poR coNDucro DE su REpRESENTANTE:

QUE ES UN ÓRoRTto poIITIco-nDMINISTRATIVo DEScoNcENTRADo DE LA
ADMINISTRACIÓN pÚeLICA DEL DISTRITO FEDERAL, CON AUTOITIOIT¡Ín FUNCIONAL EN
AccIoNES DE GoBIERNo, coNFoRME A Lo DISPUESTo PoR I-OS RnTICULOS 122,
APARTADo c, BASE TERcERA, rnncclÓru II DE LA CONSTITUCIÓII pOIíIICA DE LOS
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 12 TNNCCIÓN III, AZ PARRAFO PRIMERO Y TERCERO,
104, 105 Y 117 DEL ESTATUTO DE GOBTERNO DEL DISTR|TO FEDERAL; r, Z pARnRTOS
pRrMERo yrERcERo,3, FRAccróru ur, s, 10 FRAcc¡ó¡r r, rr pAnnnros pRrMERoy
SEGUNDo 37, 38 y 39 FRAccrór,¡ xr-v DE LA ¡-ev oRcAucA DE LA ADMtNtsrnnclór.r
PUBI-ICN DEL DISTRITO FEDERAL; 1 PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO, 2, g TNNCCIÓI'¡
lf r, 120, 121,122 úlr¡uo pAnnnro, 122 Brs rnnccrór.¡ t, tNcrso c v oEnnAs RELATrvos
Y APLIcABLES DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTRACIÓI¡ pÚeIICA DEL
DISTRITO FEDERAL.

QUE PARA EFEcToS DEL PRESENTE coNTRATo'LA DELEGAcIÓN" SE ENcUENTM
REpRESENTADA poR EL c. neruÉ ANToNIo cRESpo oi¡2. outeN AcREDITA su
PERSONALDAD CON EL NOMBRAMIENTO EXPEDIDO A SU FAVOR COMO DIRECTOR
GENERAL DE ADMINIsrnncIÓru, PoR I.q c, JEFA DELEGAcIoNAL, EL oIn Or oe
OCTUBRE DE 2015.

QUE DE AcUERDo A Lo DISPUESTo EN EL nRrICuIo Izz, ÚtrIuo pARRRTO Y p5
rRnccIÓN I DEL REGLAMENTo INTERIoR DE LA ADMINISTnRcIÓI,¡ pI.IgI-Icn pel
DISTRITO FEDERAL, Y EL ACUERDO DELEGATORIO PUBLICADO EL 09 DE OCTUBRE DE
2015. EN LA GACETA OFICIAL DEL DISTRITO FEDERAL NO. 194 DE LA oÉcIII¡R OCTAVA
EpOCn, LA C. JEFA DELEGAcIONAL EN AI-vRRo oeREcÓI{, oeucÓ EN EL DIREcToR
GENERAL DE ADM¡NISTRACIÓN, LA FAcULTAD DE SUScRIBIR LoS coNVENIoS Y
CONTRATOS DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, Y PRESTAcIÓN oE SERVIcIoS
CONTEMPISDOS EN LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y SU
CORRESPONDIENTE REGLAMENTo, SEA I-IcIrncIÓ¡¡ PtJBLIcA, INvlrncIÓN
RESTRINIDA A CUANDO MENOS TRES PROVEEDORES, Y ADJUDICACION DIRECTA, Y
oEn¡Ás Acros ¡unforcos oe ceMcrER ADMrNrsrRATtvo o DENTRo or cunloure$
orRA f¡roole y EN GENERAL ToDos AouELLos ouE sE ENcUENTREN pRgvrsros y
REGULADoS EN EL cóolco ctvll pARA EL DtsrRtro FEDERAL. DENTRo oel Aft¡glro
DE SU COMPETENCIA. CONFORME A LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINI STRATIVAS APLICABLES.

QUE REQUIERE DE LOS BIENES YIO SERVICIOS OBJETO DEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

EL PRESENTE CONTRATO SE ADJUDICA DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO
EL APARTADO "FUNDAMENTO LEGAL" DEL ANEXO UNO DEL PRESENTE CONTRATO.
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1.2.-

t.3.-

1.4.-

¡.5.-


